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San Mrguel, 28 de d¡ciembre del 2015

VISTO:

El lnforme No 1923-2015/OtuUL de fecha 28 de diciembre de 20'15 de Ia
Unidad de Logística y el lnforme No 244-20'l5lOA de fecha 28 de d¡ciembre de 2015 de la
Ofcina de Administración, y

CONSIDERANDO:

Que, el ArtÍculo 1o del Reglamento de Organización y Func¡ones del
Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benav¡des Barreda aprobado por la
Ordenanza N' 1023, señala que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Públ¡co Descentralizado adscrito a la Munic¡palidad Metropolrtana
de Lima, que cuenta con autonom¡a lécn¡ca, económica y administrativa, que tiene por
final¡dad proporcionar b¡enestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidadl

Que, mediante lnforme No r 923-201s/OAJUL, la Unidad de Logística informa
que estando próximos a convocar el proceso de selección oara la Adquisición de Verduras
para los animales de la Colección Zoológica del PATP¡.L- Felipe Benav¡des Barreda, es
neLeaario la desrgnación de un Comité Especial que se encargue de organ¡zar, conducir y
ejecutar cl Proceso de Lic¡tacrón Publica N"001-20'15-CE-PATPAL-FBB, y que conforme lo
establtsce el articulo 24o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decrelo
Legislativo N' 1017, deberá estar integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1)
deberá perlerreccÍ al átea usuaria de los bienes, servic¡os u obras matefla de Ia
convocatoía, , otro al órgano encargado de las contratacrones de la Ent¡dad" ien tal sentido
propone a los m¡embros titulares que conformarán el Comité Especral;

C ue, con lnforme Ni 244-201510A, la Ofrcina de Admin¡stración expresa
que conforme al Plan Anual de Cor,trataciones 2015 corresponde convocar el Proceso de
Lic¡tación Pública para la Adquisición de Verduras para los animales de la Colecc¡ón
Zoológica del PATPAL- Felipe Benavides Barreda, resultando necesaflo conformar el Comité
Especiar, que se encargue de organizar, conducir y ejecutar la Licttación Pública N' 001-
2015-CE-PATPAL-F BB/MML, de conformidad con lo dispuesto por el aa,iculo artículo 24o
de la Ley de Contrataciones del Estado concurdante con el artículo 27o de su Reglamento,
aprobado por Oecreto Supremo N' 184-2008-EF, por Io que propone a los ¡ntegrantes
trtulares y suplentes que conformarían el Comité Especial de ¡a Lrcitación Publica No 001-
2015-C E-PATPAL-FBBi MM L "Adquis¡c¡ón de Verduras cara los animales de ta Cotección
Zoológica del PATPAL- Felipe Benavides Barreda",

Contando con el visto bueno de la Oficina de Administrac¡ón, de la Ofcina de
Planif¡cación y Presupuesto, de la Oficina de Asesoria Jurídica y de la Unidad de Logística;

Estando a lo expuesto y conforme lo establece el arl¡culo '10" de la
Ordenanza N" 1023, de la Mun¡c¡pal¡dad Metropolitana de Lrma, que ap:ueba el Reglamento
de Organizac¡ón y Funciones del Patronato del Parque de las LeyenJas - Felipe Benavides
Barreda, modrf¡cado por la Ordenanza No1059l
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SE RESUELVE

ART¡CULO 1..- OESTGNAR a tos miembros det Comité Especiat que se
encargará de la conduccrón del proceso de selecc¡ón denom¡nado L¡citac¡ón publica No
001-201s-CE-PATPAL-FBB/fllML "Adqui8¡ción de Vorduras para los animate6 de ta
Colección Zoológica del PATPAL- Fel¡pe Benav¡des Barreda", et cual estará integrado
por los s¡gu¡entes miembros:

Miembros T¡tulares:

Verónics lsabel Romero Reyes - Jefe de la Unidad de Logíst¡ca - presidente
Roxana Paola Va¡divieso Sev¡llano - Jefe de la D¡visión de Zoología - Miembro
Etika Zepalet Zadel - Drvisión de Zootogía - Miembro

o
Miembros Suplentes:

. Luis Eníque Ramírez Garc¡a - Jefe de la Oivisión de Botánica - presidente

. Lucénrda Carrión Sotelo - Jefe de ta Drvisión de Arqueolog¡a - Miembro. Carlos Jesús Párraga Ledesma - División de Zoología - Miembro

ARTICULO 2'.- ENCARGAR al Comité Especial el cumplimrento de la
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presente Resolución, conforme a lo drspuesto por el Decreto Legrslativo N. 10.17, Ley de
ContrataciorEs del Estado y su Reglamenlo aprobado por Oecrelo Supremo N' 184-2OOB-
EF,

ARTICULO 3'.- NOTIFICAR ta presente Resolución a cada uno de los
miembros titulares y suplentes del Comité Especial des¡gnados en el artículo 1", así como a
la Of¡cina de Admin¡stración y a la Unrdad de Logística, para su conoc¡miento y fines
pertinentes.

Regístresg, comunlquese y cúmplase,

MUNICIPALTDAO

PATPAL . FE

NESES ALVAREZ
Ejecutivo
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